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Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2021.-------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,4,51 fracciones
l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[

expediente número PAOT-2019-4740-SPA-3005 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando tos siguientes:

Se recibió en esta unidad administrativa una denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del
conocim¡ento de esta Procuraduría los siguientes hechos:

(...) hoy uno dependencio llomodo Coso del Jubitodo y Pensionodo del IMSS. Duronte el dío t¡enen olgunas
oct¡v¡dodes y reun¡ones. S¡n emborgo los fines de semono el espoc¡o es ut¡l¡zodo poro rentorse como solón
de fiestds, lo que provoca que hoyo gron cont¡dod de ruido (músico ruidoso), muchos personas reunidos en

un espoc¡o no dest¡nodo poro esto, consumo de bebidos olcohólicos y fumon dentro del ¡nmueble. Yo que

no tiene los condiciones de seguridad poro este tipo de eventos (...)esto podrío der¡vor en un occidente que

ofectorio o todos los vec¡nos 1...,) [ubicación de los hechos: Calzada de Tlalpan, número 1u2, colonia
Nat¡v¡tas, Atcaldía Benito Juárezl /os v,e rnes o sóbodos utilicen el s¡t¡o como solón de f¡estos, o eventos que

comienzon olrededor de los 21:OO horos extendiéndose hosto oltas horos de lo modrugodo (...) el volumen

de lo músico que t¡enen duronte estos eventos es muy elevodo, in(g¡eJ $Sqf'lgs paredes y vidrios (...)
situoción que puede duror hosto los 3 de lo moñono(...) lvtuoltuu3r
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En cuanto a los hechos referentes a "consumen bebidos ble" y
"no t¡enen los condiciones de seguridod poro este tipo en un

occ¡dente que ofectorío o todos los vecinos", se hizo del conoc¡m¡ento de la persona denunciante que

la Alcaldía Ben¡to Juárez es la ¡nstancia competente para conocer de tates hechos, de conformidad
con tos artículos 63 y 70 de [a Ley de Establecimientos Mercantites del Distrito Federal y 32 f¡acción
Vlll de la Ley Orgánica de las Alcaidías de [a Ciudad de México.
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d io Pdú res¡irsixrcg. sonora sEstudios y Dictámenes de Protecc¡ón AmbientaI realizara
correspondiente en su domicitio; sin que dicha solicitud haya sid

Dadas las condiciones anteriormente señatadas, esta ent¡da
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ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría reatizó un reconoc¡miento de

hechos de acuerdo a lo previsto en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría

Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México; así como 5r,85 y 89 de su

Reglamento, mismo que consta en el expediente at rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente

denuncia.

ANÁLIsIs DE I-A ¡NFoRMAcIóN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambíental de Protecc¡ón a la Tierra en el

Distrito Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

una autoridad amb¡ental competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se

admitió a trámite denuncia ciudadana.

At respecto, e[ artículo 123 de la Ley Amb¡entaI de Protección a [a Tierra en e[ Distrito Federal señata
que todas las personas están obtigadas a cumplir con los requis¡tos y límites de emisiones sonoras
establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señata que los
propietarios de fuentes que generen ruido, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sent¡do, en fecha 11 de diciembre de 2019 personaI adscrito a esta Subprocuraduría, se

comunicó vía telefónica con la persona denunciante con la finatidad de acordar el día y hora para que
personal técnico realizara el dictamen correspondiente en su domicilio, de conformidad con la
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AM BT-2013; sin embargo, Ia persona denunciante
manifestó que debido a que no todos los fines de semana hay eventos, informaría en tos siguientes
días cuando se podría llevar a cabo el referido estudio, sin embargo, a la fecha de emitir la presente
resotución, no se recibió información alguna.

Por lo anterior, mediante oficio se solic¡tó a [a persona denunc¡ante informara si los hechos
denunciados continuaban; de ser el caso, precisara e[ día y hora para que personal de [a Dirección de
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presente resolución, de conformidad con el artículo 27 fracci'n Vt de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad
mater¡al, en v¡rtud de que no se constataron los hechos, pues no se proporcionó fecha y hora para la
realización de[ estud¡o de emisiones sonoras correspond iente.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se cuenta con elementos para determinar pos¡bles incumplimientos a ta legislación en
mater¡a de emisiones sonoras derivadas de las actividades llevadas a cabo en Catzada de
Ttalpan, número 1112, colonia Nativ¡tas, AlcaLdía Ben¡to Juárez, toda vez que [a persona
denunciante no proporcionó fecha y hora para llevar a cabo el estudio de emisiones sonoras
correspondiente.

Mediante ofic¡o se solicitó a la persona denunc¡ante informara si los hechos denunciados
continuaban y de ser e[ caso, precisara día y hora para que personal de la Dirección de
Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental realizara e[ estud¡o de emisiones sonoras
correspondiente en su domicilio; no obstante, no se atendió el requerimiento planteado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y at estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en et pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

----------RESUELVE------

PRIMERO.-Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entat y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de México.

SEGUNDO.-Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERcERo.-Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Blot. Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Amb¡ental, de

Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procurad uría Am biental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡at de

[a Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artícutos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracc¡ones I y X de la Ley

Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51

fracciones ll y XXll de su Reglamento.
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